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Aspirantes excluidos

2." Representante de: Profesorado Oficial: Dofla María paz
Mertin de la Concha.-8uplente: Don Javier Bravo Garcia.

3.0 El Secreteno de la Corpo:-ación, don Benito Sánc:hez
Gómez.

SecretarIo: Un funcionario administrativo, salvo que rf'~abe
para si esta función el Secretario de la Corporación.

San Roque, 6 de mayo de Hm.-El Alca1de.-2.001-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerl/e referente al CQ,wurso restringido entre los
funcionarios con titulo superior de la Ojictna Técnu:a
de esta Corparación. paTa la plaza de Jefe de Servi
cios lk 14 expresada dependencia.

El exoe:entisimo Ayuntami-ento Pleno. en sesión celebrada
el día Zl de mayo del corriente añ=:. adOPtó entre otros. el acuerdo
de admitir a.l referenciado concurso restringido. por reunir las
condiciones que se exigen en 1& b&se 2." de la convocatoria,
& los siguientes funcionarios:

Dan j~an Jorge T~!edo Di8-Z~ At"quitecto~

Don E'J..."€bio Ramos Benitez. Ing<.'nrero.

Cuntra esta lista pro,isional de aa.'!lítidos puede enta.blarse
le. cOTre:;pondiente reclamación. durant-e le-s quince días siguientes
al de la publicación del presente lUluncio en el (<BDle:ln Oficial

del Estado», elevándose automáticamente !lo definitiva de DO for
mularse reclamación alguna contra ella.

Santa Cruz de Tenerife. 24 de maYo d~ 1971.-& secretario
general. Tomás Hernández y Henlández.-Visto bueno: El Al
ca;dé, Javier de Loño Pérez.-3.231-E.

RESOL9CION del Ayuntamiento d.e Vitoria par la
que se Il.aee pública la lista p'f;üisia¡¡al d¿ tlsvtran'"
tes admitidos y excluid'Js en la convocatoria de una
plaza de Jefe de NegOCiado.

Aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria de una
plaza de Jefe de Negociado.

Aspirantes admitidos

Don Venando del Val de Sosa_

I Ninguno.

P~~'n.acicnes.--=".Pcd:rá.~!onnular2e e-ontta !~ a.PT~jón de

I
esta lista. provisional, durante el plazo de quIn.ee mas MbUes
a partir del s1e"'Uient.e al de la publieaclótl de la misma en el
«Boletín OfIcial del Estado». a t-enor de .0 dispuesto en el ar
ticulo 121 de la Ley de Procroimiento AOntinist!1iitlvo.

Vitorla, 15 de mayo <le 1971.-El Alealde.-3.01&-E.

II!. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCI0N de 14 mrecclón General de Prom~
don de Sa1u%ra por 14 que se convoca la XXllE~
sicWn da I'úttores de Afri.ca.

La Expo.,,-·idón de PIntores de Africa. creada por Orden de
~ Presidencia de fecha 30 de egosto de 1949 («Boletín Ofícisl
del Estado~ número 252. de 9 de septiembre de 19411). celebrara
la XXII Exposición, con arreglo a las siguientes normas:

PrimeTa.-L4i Exposidón comprenderá las siguientes secciones:

s) Pintura.
b) E;;cuJtura.
c) Acuarela.
d) mbujo.
e} Grabado.

Segu:nda-Se concederán 106 premios siguient~:

dledaUa de ......fr'á:U.--Otorgacs a la. mejor obra prese.'1ta.da
en el eer+..amen.. en CQaiquiera de sus secciones, siempre que
reúna superior categoría. y méritOS propios. La Medalla nevará
aneja 1& cantidad de 00.000 peseI;M en concepto de adQuJsidón
de Is. obn. premiada.

8eedDn de Pintura: Prtme premio de 25-000 pesetas..
Secdán de P1nttn1l.: 8egnndo premio de 15-000 pesetas..
8ecclón de Dcultura: PrImer'premio de Z.OOO pesetas.
8ecdón de E5eUltura: Segundo premio de 15.000 ~..as.
Sección de Amarela: Premio de 10.900 pesetas.
Sección de Dibujo: Premlo de 10.000 pesetas.
Secdón de Grabado: P?'em1o de 10.000 pesetas.

I..s.s meneiO!1~ honorirlCaS, sin p..~mio en metáJko. que el
Jurado e:.-time convenientes.

Tercera..-Para otorgar la dignidad debJd& a la t::onces1ón de
la Medslla de AIrtca se exigirá el voto unánime de los miembr05
del Jurado ~.previamentedef:ign¡ldo por la Presiden
cia del Gobierno {Direreión Genera! de Promoción de Sabara};
en caso de no existir la me!lcionada urumimidad. no se conce
derá la Medalla, pero el Jurado podrá. si procede, proponer la
distribución del premio a:lejo a la Medalla (50.000 pesetas) en
tre las obras a.rtísticr.s que. ¡¡ su juicio. lo merezcan.

Cua.-ta.-El acta del rallo de concesión de los premios y men
ctones honorji~ se hará pública en el nlli;mo salón de la Ex
posición antes de la elalL"llra de la misma.

Quinta..-Los temas de lss obra..~ a.rt'~jcas versarán n8"'..esa
riamente sobre Mrka o los a..."P€<:tos árabe y mori.';co de España.

&xta..-Loo artistas que presenten obras a la mlsma aeata-
rán el fallo inapelable de los respectivos Jurad08 de Adm.:sión y
CaHficacióD.

Sépti.ma-Las obras originales de artistas que hubieran sido
premiados con la Medalla de Honor y los premias de prlmerl1
categoria en certámenes anteriores esta..-in exentas de juicio ~
admisión por el Jurado; pero dichos arti$tM vienen obligados a
presentar dos obras por lo menos en el certamen y a hacer
con.-,-tar por escritú, al presentarlas, que desean acogerse a este
benefido.

Octava..-Es indL~le que todo eJq>asjtor acompañe a la
relaclón de titulas y número de obras. nota biográfica. y datos
de su historia artistle~ con mención de 185 medallas nacionales
y otras re-~ompensa.s nacionales obtenidas.

Novena.-Cada artista podrá concurrir a una o más secciones
de la Exposkión. El número total de obras no excederá de seis.
si se presenta a varias .seccione; o de ~. si sólo concurre a
una

Décima.-La Exposición se celebrará en Madi-ld, en la pri
mera qUincena. de marzo de 1972.

Undéc.ima.-Las obras serán presentadas en la Dirección Ge
neral de Promoción de Sabara. en la segUIlda quincena de ene
ro de 1972. durante las horas que oportunAmente .se marearán.

Duodéeima.-En el momento de entregar el expositor sus
obras nenará el correspondiente boletín de inscripción, que auto
rizará con su firma o la de la pen;ona que ~ represente. y se le
entregará un recibo-resguardo por las obras presentadas, cuya
devolución será. requisito jnd}spensable para retirarlas, 10 que
se efectuará preclsamerte dentro de los qujnce días siguientes a
laelausura del certamen. No se admitirán las obras que no vayan
acompañadas de la ficha indicada en la base octava.

Decimot~rcera.-La Direcdón General de Promoción de Sa
bara no se hará responsable en modo alguno de las obras Que
no .se hayan retirado en el plazo de quince dias a contar de la
clalL"Ura de la Exposición.

Madrid. 24 de mayo de 19'11.-El Dir~tor general, Edua.rdo
Junco Mendoza.-eontGnne: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de ser17icios
par la qu.e se "'.ave publico ftaOe7"se ct:spuesto se cum·
pla eJ, sus propios términos 14 sentencta que se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentíSimo sefior Ministro
Subsecretarío. se pu~llc.a para. general conocimiento y cumpl1
~ento en sus propiús términos la sentenCI$ dictada por la sala
Quinta. del Tribuna.l supremo en el recurso oont~cioso-admini.stra
tlvo número 14.119, promovido por don J~é Estrada Martinez,
sobre íneompatibilldad de percepción de tnde:nnJ.zación fa:niliar
d.el Ejército. en cuya. pa-'"te dispositiva dice lo siguiente:

~:,f

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so--aaminístrstivo entablado por don José Estrada Martinez con
tra resolución de la. Presidencia del Qobiecno de 31 de mayo


